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MODULO GENERAL  
 

COMFAMILIAR DEL PUTUMAYO 
 
SU HISTORIA 
 
En el mes de enero del año  1968, el señor Julio Cesar Salas, un hombre preocupado por el desarrollo de la 
región lideró un grupo de personalidades  y comerciantes, algunos nativos y otros que habían llegado en 
busca de mejores perspectivas de vida entre ellos los doctores Alfonso Rebolledo, Octavio Quintero, Joel 
Realpe Muñoz,  Víctor Isaías Guerrero Urrutia, Jorge E. Viveros   Bravo, y los señores Jorge Enrique Pulido 
Díaz, Adolfo Arango, Antonio Viveros Bravo y Antonio Vivas, conformaron el primer consejo directivo de ese 
entonces, reconociéndoles personería jurídica con Resolución numero 118 del 10 de marzo de 1968, 
entonces Comisaría Especial del Putumayo. El señor Julio Cesar Salas (q.e.p.d) fue reconocido como su 
primer director administrativo por su empuje y labor que le imprimió a la naciente Caja de Compensación 
Familiar del Putumayo. 
Entidades como la Comisaría Especial del Putumayo, Banco Ganadero, Banco Popular, Licorera del 
Putumayo, Corregimiento de Santiago, y empresas petroleras como la compañía Colombiana de 
construcción Conway Construction co., Explanaciones del Sur, Servicamp, Jorge Molano Sanabria y Cía. 
Ltda., entre otros negocios como el almacén Iris, fueron los primeros afiliados. Desde el año 1970 la sede 
principal funciona en la ciudad de Puerto Asís, transmitiendo desarrollo y proyectándose hacia el futuro.  
Algunos de los servicios que se prestaron fueron los de salud hasta el año 1993, mercadeo de productos 
hasta el año 1996 y posteriormente se fortalecieron programas de educación, recreación dirigida, turismo, 
subsidios, vivienda y cooperación nacional e internacional como organismo gestor de inversión social. 
 
NATURALEZA JURIDICA 
 
La Caja de Compensación Familiar del Putumayo, es una entidad de derecho privado sin animo de lucro, 
organizada como corporación, su máximo organismo de dirección es la asamblea de afiliados, cumple con 
funciones de seguridad social, pertenece al sistema nacional del subsidio familiar y se halla sometida al 
control y vigilancia de la Superintendencia del Subsidio Familiar. 
 
ASAMBLEA GENERAL DE AFILIADOS: 
 
Está conformada por la reunión de los afiliados hábiles o de sus representantes debidamente acreditados. 
Es la máxima autoridad de la corporación, sus decisiones son obligatorias y cumplen las funciones que les 
señalan la ley y los estatutos. 
 
Toda Caja de Compensación está dirigida por la Asamblea General de Afiliados, el Consejo Directivo y el 
Director Administrativo.  
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CONSEJO DIRECTIVO 
 
Está conformado por 10 miembros principales y sus respectivos suplentes así:  
 

• 5(cinco) miembros principales y sus respectivos suplentes en representación de los empleadores 
afiliados; Son elegidos por un periodo de (2) dos años por la Asamblea General de Afiliados. 

• 5(cinco) miembros principales con sus respectivos suplentes en representación de los trabajadores, 
quienes son elegidos por el Ministerio de la Protección Social. 

 
 
MISIÓN  
  
Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los afiliados y comunidad Putumayense, fomentando 
el crecimiento del talento humano, promoviendo y participando en procesos de desarrollo económico y 
social, en la región. 
 
VISIÓN 
 
Ser líder en el desarrollo social y económico, en especial del régimen del Subsidio Familiar, logrando la 
más amplia cobertura,  con servicios integrales de calidad, e inspirados como organismo gestor de 
inversión social; con alta participación en la promoción del crecimiento sostenible de la región.    

VALORES CORPORATIVOS 

Se muestran en el presente diagrama los preceptos corporativos en los cuales se sustenta la empresa 
para lograr su consolidación.   
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PLAN DE DESARROLLO ESTRATEGICO CUATRIENAL  

 
La Caja de Compensación Familiar del Putumayo, de acuerdo con su objeto social, tiene como propósito 
fundamental durante el periodo 2007 – 2010 formular un  Plan de Desarrollo, que le sirva de instrumento 
de navegación, que facilite el cumplimiento del objeto social de la Caja, cual es el de “Mejorar la calidad 
de vida de la población del sistema del subsidio familiar y de la población vulnerable en el contexto 
de la protección social contribuyendo a generar valor público”, fortalecer su proceso de organización 
en los próximos años, para consolidar su permanencia en el mercado, garantizando la asistencia social en 
la prestación de nuevos y mejores servicios a sus afiliados, beneficiarios y la comunidad en general, el 
accionar de la organización en los próximos años, y así garantizar su continuidad en el mercado social, 
brindando más y mejores servicios a sus afiliados, beneficiarios y comunidad Putumayense.  

 
OBJETIVOS DEL PLAN 
 
 
OBJETIVO GENERAL: 
 
Ampliar el nivel de satisfacción, la cobertura de la población afiliada y darle solidez administrativa y 
financiera a la Caja de Compensación Familiar, a través de la optimización de los procesos, creación de 
nuevos servicios y ejecución de programas de desarrollo social. 
 
OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 
 

 

• Mejorar  los procesos internos de administración, en los aspectos técnicos, financieros y comerciales. 

 

• Desarrollar programas que promuevan la coordinación interinstitucional, la acción mancomunada de la 
comunidad y la inversión pública. 

 
 

• Ampliar la cobertura de la población afiliada, vinculando a las empresas que todavía se encuentran por 
fuera del sistema, para contribuir a la redistribución de los ingresos de los trabajadores del Putumayo.  

 
 

• Apoyar el desarrollo administrativo y comercial de las empresas afiliadas a través de programas de 
integración, capacitación y promoción del desarrollo organizacional. 

 
 

• Brindar servicios integrales,  con calidad a todos los afiliados  y beneficiarios, a través de un proceso de 
mejoramiento continuo. 
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ESTRATEGIAS GLOBALES 

 
• Rediseñar los actuales procesos de atención en la prestación de servicios de la Institución, con 

base en las reales necesidades de la población afiliada, beneficiaria y de la comunidad en general. 
 
• Ampliación de la cobertura de atención a la población demandante y mejoramiento en la calidad 

del servicio a los afiliados a la Caja. 
 

 
• Ofertar nuevos servicios en el  sector turístico y Ampliar en los sectores de, educación, vivienda,  

crédito, capacitación y transferencia tecnológica. 
 
• Mejorar el nivel organizacional y operativo de la empresa fomentando un ambiente de cooperación 

y de armonía entre sus empleados.  
 

 
• Construir, Ampliar y adecuar la infraestructura física requerida, para ponerlos a tono con las 

nuevas oportunidades que ofrece el Departamento del Putumayo, y las necesidades de 
crecimiento de la Institución. 

 
• Fortalecer el componente de formación técnica, tecnológica, universitaria y de postgrado, para que 

contribuyan al desarrollo social y económico del Departamento.  
 

 
• Impulsar y promover el desarrollo empresarial y facilitar el desarrollo del sector productivo, con 

miras a propiciar el crecimiento económico sostenible de la región. 
 
• Fomentar el apoyo a los sectores vulnerables de la población, creando programas que generen un 

desarrollo integral con equidad, solidaridad, respeto y compromiso.  
 

 
• Impulsar proyectos y programas de socialización y protección al medio amiente, creando una 

nueva cultura ambiental y ecológica. 
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SERVICIOS 

 
INFORMACIÓN GENERAL  
 
 
1. SUBSIDIO FAMILIAR 
 
QUE ES EL SUBSIDIO FAMILIAR? 
 
Es una prestación social  pagadera en dinero, especie y servicios a los trabajadores de medianos y 
menores ingresos. No constituye salario ni se computa como factor del mismo. 
 
Quienes tiene derecho? 
 
Son beneficiarios del régimen del subsidio familiar y de nuestros servicios, los trabajadores al servicio de los 
empleadores afiliados a nuestra Caja de Compensación Familiar que cumplan con los requisitos señalados 
en la ley 21 de 1982 y el parágrafo 31 del artículo 3 de la ley 789 de 2002 Capitulo II, que además para 
recibir el subsidio familiar en dinero, reúnan los siguientes requisitos.  
 

• Tener remuneración mensual fija o variable que no sobrepase el límite de cuatro salarios mínimos 
legales vigentes S.M.L.M.V. 

• Que sumados sus ingresos con los de su cónyuge o compañero  (a), no sobrepasen seis salarios 
mínimos legales mensuales vigentes S.M.L.M.V. 

• Que laboren diariamente más de la mitad  de la jornada máxima legal ordinaria  o totalicen un 
mínimo de noventa y seis horas de labor durante el respectivo mes. 

• Tener personas a cargo que den derecho a recibir el subsidio familiar en dinero.   
 
Para los efectos del régimen del subsidio familiar, se consideran personas a cargo las enumeradas a 
continuación a continuación, siempre y cuando convivían y dependan económicamente del trabajador: 
 

• Los hijos que no sobrepasen los 18 años de edad, legítimos, naturales, adoptivos y los hijastros. 
Después de los 12 años se debe acreditar la escolaridad en establecimiento docente debidamente 
aprobado. 

• Los hermanos que no sobrepasen la edad de 18 años, huérfanos de padres que convivían y 
dependan económicamente del trabajador y que cumplan con el certificado de escolaridad. 

• Los padres del trabajador beneficiario   mayores de 60 años, siempre y cuando que ninguno de los 
dos reciba salario, renta o pensión alguna. No podrán cobrar simultáneamente este subsidio más de 
uno de los hijos trabajadores que dependen económicamente del trabajador. 
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• Los padres, los hermanos huérfanos de padres y los hijos que sean inválidos o de capacidad física 
disminuida que les impida trabajar, recibirán doble cuota de subsidio familiar, sin limitación en razón 
de su edad. El trabajador beneficiario debe demostrar que las personas se encuentran a su cargo y 
conviven con el.  

 
Que otros subsidios en dinero existen? 
 
Además se entrega subsidios especiales, también en dinero, en los siguientes casos: 

• Subsidio familiar para padres, hermanos o hijos con discapacidad: Los padres, hermanos 
huérfanos y los hijos que están inválidos o con disminución de su capacidad física y que hayan 
perdido más del 60% de su capacidad normal de trabajo, causaran subsidio sin limite en razón de 
su edad y percibirán doble cuota de subsidio en dinero.  

• Subsidio extraordinario por muerte de una persona a cargo: En caso e muerte de una persona 
a cargo por la cual se este recibiendo subsidio familiar, se pagara un subsidio extraordinario por el 
mes en que esta ocurra, equivalente a 12 mensualidades del subsidio en dinero que viene 
recibiendo por el fallecido. 

• Subsidio extraordinario por muerte del trabajador beneficiario: 
En caso de muerte de un trabajador beneficiario, el empleador dará aviso inmediato a la caja de 
compensación familiar a la que estuviere afiliado y esta continuará pagando durante 12 mese el 
monto del subsidio a la persona que acredite haberse responsabilizado de la guarda, sostenimiento 
o cuidado de las personas a cargo del fallecido.  

• Subsidio familiar en periodos de incapacidad: 
Durante los periodos de incapacidad por motivo de enfermedad no profesional, maternidad, 
accidente de trabajo y enfermedad profesional, el trabajador beneficiario tiene derecho a seguir 
recibiendo el subsidio familiar. La incapacidad se acredita con el certificad expedido por la 
correspondiente E.P.S. 

• Subsidios para hijos de compañero o compañera permanente:  
Cuota monetaria de subsidio familia que se entrega por hijos de compañera (o) permanente cuando 
conviven y dependan económicamente del trabajador afiliado. 
 

A quien se le paga el  subsidio familiar?   
 
 Al cónyuge a cuyo esté la guarda y sostenimiento de los hijos. Si la guarda estuviere a cargo de 
ambos, se preferirá a la madre. Es facultad de las cajas de Compensación pagar el subsidio a quien 
ofrezca mayor seguridad respecto a la utilización del mismo. 

 
Como se reclama?  

• Las empresas recién afiliadas deben evitar una carta autorizando a un funcionario para reclamar los 
cheques del subsidio familiar monetario.  
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• Para reclamar el subsidio familiar, las personas autorizadas debe acercarse a la oficinas de aportes 
y subsidios y presentar su documento de identidad y la ultima planilla de entrega de cheques. 
Cuando se trate del primer subsidio a reclamar debe presentar la carta de autorización.  
Tenga en cuenta que si la empresa no cancela los aportes, además de incurrir en mora, de acuerdo 
con el artículo 45 de la ley 21 /82, no se liquidara el subsidio de ese mes. Nuestro sistema 
acumulará estos subsidios y serán entregados a la empresa cuando cancele  los aportes 
correspondientes.  

 
Motivos de sanciones o expulsión de empresas? 
 
Sanciones por parte del ente de control de las Cajas de compensación Familiar. 
 
El ente de control de la Cajas de Compensación Familiar (SUPERINTENDENCIA DEL SUBSIDIO 
FAMILIAR), tendrá, por su parte la facultad de sancionar con multas sucesivas hasta de mil salarios 
mínimos legales mensuales vigentes a favor del Fondo para el Fomento al Empleo y Protección al 
Desempleo previsto en la ley, a los empleadores que incurran en cualesquiera de las siguientes conductas: 
no inscribir en una Caja de Compensación Familiar a todas las personas con las que tenga vinculación 
laboral, siempre que exista obligación;   no pagar cumplidamente los aportes a las cajas y no girar 
oportunamente los aportes y cotizaciones a la Caja de Compensación Familiar de acuerdo con las 
disposiciones legales; no informar las novedades laborales de sus trabajadores frente a las cajas.  
 
PLANILLA INTEGRADA 
 
Que es la planilla integrada de liquidación de Aportes? 
 
Es un medio alternativo para realizar el pago en formato electrónico de los aportes al Sistema de Seguridad 
Social (Salud, Pensiones y Riesgos Profesionales) y parafiscales (SENA, ICBF y Cajas de Compensación), 
implementando por el Ministerio de la Protección Social. 
 
Beneficios de la Planilla Integrada de pagos de aportes a la Seguridad social    
 

• Facilita el trámite mensual de los aportantes, al evitar el diligenciamiento de un formulario para cada 
administradora y un proceso de pago individual, para remplazarlos por el diligenciamiento de una 
planilla que le permite el pago integrado. 

• Comodidad y agilidad  el reporte y pago de sus aportes. 
• Una sola transacción financiera. 
• Reducción considerable  de la carga operativa, representados en el tiempo de los mensajeros 

encargados de recoger los formularios en cada administradora y de pagar en los bancos, el tiempo 
de los auxiliares de nómina que diligencian actualmente os formularios de pago y los tramites y 
costos de los procesos de tesorería y contabilidad para la liquidación y registro de cada uno de los 
distintos aportes: salud, pensiones, Sena etc. 

• Seguridad y confidencialidad. 
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Recomendaciones Generales para los usuarios  
 
El usuario que desee realizar el pago de los aportes al sistema de Seguridad Social Integral y parafiscales, 
deberá hacerlo por la totalidad de los sistemas  (Salud, pensiones, Riesgos Profesionales, Sena, ICBF y 
Cajas de Compensación) ya que NO es posible realizar pagos en forma parcial.  

• El proceso de pago solo estará disponible de lunes a viernes.    
• El usuario debe realizar el pago de los aportes mediante el debito de una sola cuenta corriente. 
• No podrá cancelar mediante el debito de cuentas de diferentes entidades bancarias. 
• Los bancos brindaran a los usuarios el acompañamiento necesario en el proceso. 
• Los grandes cambios que se desprenden con este nuevo esquema. 
 

 
2. EDUCACION 
 
La Caja de Compensación Familiar del Putumayo COMFAMILIAR viene prestando el servicio de educación  
a nivel técnico,  tecnológico  y especializaciones a todos los afiliados y a la comunidad en general, en 
programas acordes a las necesidades de nuestros municipios, de esta manera contribuimos al desarrollo 
social de nuestro Departamento. A continuación presentamos la oferta educativa formal e informal que 
maneja Comfamiliar del Putumayo. 
 
 
EDUCACIÓN FORMAL  
 
COLEGIO CAMPESTRE COMFAMILIAR CON ÉNFASIS EN INGLES: 
 
El 17 de diciembre del 2008, Comfamiliar del Putumayo obtiene la Resolución No. 2687.  emitida por la 
Secretaria de Educación Departamental, para la puesta en marcha del COLEGIO CAMPESTRE 
COMFAMILIAR CON ÉNFASIS EN INGLES, convirtiéndose en uno de los proyectos pioneros más 
importantes por el impacto generado en la población del municipio de Puerto Asís, ya que  brinda una  
formación integral al estudiante desde el que hacer educativo buscando promover y vivenciar  principios de 
integridad y participación que le permiten la construcción de mejores condiciones de vida. Se inició con los 
cursos Pre jardín, Jardín, Transición y Grado Primero. 
 
EDUCACIÓN FORMAL EN CONVENIO   
 
COMFAMILIAR DEL PUTUMAYO, fue autorizada mediante resolución No. 0215 del 22 de Junio del 2000, 
para ofrecer en la ciudad de Puerto Asís, los programas de educación formal en convenio con las siguientes 
instituciones: 
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UNIVERSIDAD MARIANA 

• Tecnología en Desarrollo y Bienestar Social 
Resolución 4637 de agosto 13 de 2007 – MEN 
SNIES No. 10583 

 
• Programa de pedagogía para docentes no licenciados 
• Cursos de ascenso al escalafón 

 
INSTITUTO TECNOLOGICO DE COMFACAUCA 

• Tecnología Agroambiental 
              Resolución 840 de febrero 28 de 2006- MEN 
 

• Tecnología Sistemas Empresariales de Información 
Resolución No. 1428 de  2006 - MEN 

 
UNIVERSIDAD SANTO TOMAS 

• Especialización Gestión para el Desarrollo Empresarial 
Registro ICFES 170446580001100112301 
 

UNIVERSIDAD CATOLICA DE MANIZALES 

• Especialización Gerencia Educativa con énfasis en Proyectos 
Registro calificado No 11938 

 
• Especialización en Administración de la Salud 

Registro calificado No. 52098 
 
 
     EDUCACIÓN INFORMAL 
 

En la modalidad de cursos  Comfamiliar del Putumayo permite potencializar las competencias, con a 
visión de promover la generación de ingresos o mejorar el desempeño laboral. Se ofrece cursos en 
mecánica, mantenimiento de computadores, electricidad, vigilancia y seguridad, panadería, belleza, 
peluquería, culinaria, lencería, confecciones, bordados, pirograbado, porcelanicron, bisutería, 
informática, mecanografía sistematizada, entre otros. 
Como también seminarios, conferencias y talleres para grupos de trabajadores, acordes con las 
necesidades y tiempo de las empresas. 



 

 

  

ELABORÓ: 
 COORDINADORA DE PLANEACIÒN  

 

APROBÓ: 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA  
 

 

INSTRUCTIVO DE FORMACION 

INSTITUCIONAL 

VERSION: 01 
PAGINAS: 10-20 
FECHA: ABRIL  2009 

        COMFAMILIAR DEL PUTUMAYO 
Sistema de Gestión de la Calidad  

COORDINACIÓN DE 
PLANEACION   

 

Para niños: la escuela de formación artística, escuela de formación deportiva, fortalecimiento 
académico, cursos de baile, natación plastilina pintura, ingles, informática entre otros.  

 
RECREACION Y DEPORTE  

 
Actividades recreativas de sano esparcimiento para el buen uso y disfrute del tiempo libre como        
recreación dirigida, ciclovías, ciclopaseos, caminatas, aeróbicos, rumbaterapia, vacaciones  
recreativas, conciertos musicales, desafíos, cine a barrio. Organización de eventos sociales y  
Recreativas a nivel empresarial. 
 
ADULTO MAYOR  

 
 

Actividades físicas, recreativas y cultura propicia la caja  para el bienestar y calidad de vida 
individual y social del adulto mayor. Los padres de los trabajadores afilias se pueden inscribir en las 
oficinas de Comfamiliar y de esta manera participar de los programas y disfrutar dirigidos al adulto 
mayor.  
 

 
PROGRAMAS ESPECIALES – FONIÑEZ (Fondo De Atención Integral a la Niñez y  
Jornada Escolar Complementaria) 

  
El Programa  de Atención Integral a la Niñez, favorecen a los niños y niñas en edades entre cero (0) 
y seis (6) años de edad y El Programa Jornada Escolar Complementaría, atiende a estudiantes de 
educación básica, niños y niñas del Sisben estratos uno y dos. Los beneficios que ellos reciben van 
desde el acompañamiento en actividades escolares, orientación psicosocial, actividad lúdica 
recreativa, hábitos de lectura, formación artística, formación integral en deportes, refrigerio y 
materiales.  
 
ATENCIÓN INTEGRAL A LA NIÑEZ  
 

1.       PROYECTO: LUDOTECAS NAVES  
OBJETIVO: Promover e incentivar en la población infantil de cero a seis años la 
participación activa en los juegos lúdicos-pedagógicos. 

2.          PROYECTO: BIBLIOTECAS VIAJERAS  
OBJETIVO: Incentivar en la población infantil de cero a ocho el amor por la lectura. 
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JORNADA ESCOLAR COMPLEMENTARIA 
 

1.  PROYECTO: COMFAMUSICAL  
OBJETIVO: Promover e incentivar en los niños y jóvenes el amor por la música, a 
través de distintas metodologías  para enaltecer  talentos y conformar la orquesta 
Comfamiliar. 

2.  PROYECTO: COMFAMIGOS 
OBJETIVO: Crear espacios que conlleven al mejoramiento del proceso de 
aprendizaje por medio de actividades lúdico-recreoderportivas y apoyo psicosocial. 

3.          PROYECTO: ESCUELA DE TIEMPO COMPLETO 
OBJETIVO: Crear espacios que conlleven al mejoramiento del proceso de 
aprendizaje por medio de actividades de formación artística: dibujo, pintura, danzas, 
manualidades y apoyo pedagógico.  

  4. PROYECTO: COMPUTACIÓN BASICA  
OBJETIVO: Crear espacios que conlleven al mejoramiento del proceso de 
aprendizaje de la comunidad estudiantil en el área de sistemas. 

5. PROYECTO: DEPORTE PARA TODOS   
OBJETIVO: Promover e incentivar en la población infantil y juvenil el amor por el 
deporte a través de distintas metodologías lúdicas creativas. 

  6. PROYECTO: DEPORTEANDO  
OBJETIVO: Facilitar el acceso a procesos deportivos formativos para la práctica de 
un deporte- escuela de Formación en fútbol y baloncesto. 

 
FONEDE 
 
“Fondo para e l Fomento al Empleo  y Protección al Desempleo” 

 
Como surgió?  

 
El gobierno Nacional con la ley 789 de diciembre de 2002, creó el Fondo para el Fomento al Empleo 
y Protección al Desempleo  -FONEDE- con el fin de promover la generación de empleo y proteger el 
desempleo. 

 
¿Qué beneficios ofrece FONEDE? 

  
• Subsidio al desempleo que haya estado vinculado o no al sistema de subsidio familiar. 
• Capacitación gratuita para la inserción laboral en temas de orientación psicosocial, formulación  de 

proyectos y habilidades empresariales. 
• Microcrédito para las micro, pequeña y mediana empresa. 
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En qué consiste el subsidio al desempleo? 
 

La Cajas de Compensación familiar entregan por una sola vez en la vida laboral a los 
desempleados  un subsidio temporal en especie representados en bono para aportes al sistema 
general de seguridad social en salud, alimentación y / o educación; equivalentes a un salario y 
medio mínimo legal mensual vigente, dividido en seis cuotas mensuales. 

 
Quienes tiene derecho del subsidio al desempleo?  

 
Todas las personas que quieran aspirar a este benefició deben estar desempleados, ser jefes de 
hogar, con personas a cargo menores de 18 años y / o padres mayores de 60 años, sin ingresos 
económicos y con disponibilidad inmediata para trabajar. 
 
Si tiene vínculo a las Caja de Compensación Familiar adicionalmente deben:  

  
• Haber estado afiliado a una Caja de Compensación Familiar mínimo doce meses continuos o 

discontinuos dentro de los últimos tres años anteriores a la fecha de solicitud del subsidio.  
• Haber estado afiliados anteriormente como cotízate y no como beneficiarios a una E.P.S. 

contributiva y a una Caja de Compensación familiar y que al momento de recibir e beneficio no sean 
afiliados ni a una E.P.S. ni a una Caja de Compensación Familiar. 

•  Participar en los programas de inserción laboral. 
 

Entre  los no vinculados a las Cajas de Compensación Familiar adicionalmente deben: 
 

• Acreditar su condición de artistas, deportistas y escritores. 
 

Cuáles son los requisitos para obtener el subsidio? 
 

Los desempleados con vinculación anterior al sistema de Cajas de Compensación   Familiar deben: 
 
• Carecer de un ingreso económico. 
• Encontrarse disponible para trabajar de manera inmediata. 
• Acreditar conductas activas de búsqueda de empleo. 
• Ser jefes de hogar con personas a cargo. 
• Haber estado como trabajador afiliado a una Caja de Compensación familiar por lo menos un año 

en los tres últimos años. 
• Participar en los programas de inserción laboral en la respectiva Caja. 
• Además de cumplir con los requisitos de ley, debe diligenciar el formulario único de postulación de 

subsidio al desempleo. 
 

Los desempleados sin vinculación anterior al sistema de Caja de Compensación Familiar deben: 
 

• Carecer de un ingreso económico. 
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• Encontrarse disponible para trabajar de manera inmediata. 
• Acreditar conductas activas de búsquela de empleo. 
• Ser jefes de hogar con personas a cargo. 
• En caso  de los artistas, deportistas o escritores deben certificar afiliación en una institución que 

acrediten dicha actividad;  si no pertenecen deberán acreditar esta condición mediante testigos. 
 
• Además de cumplir con los requisitos de ley, debe diligenciar el formulario único de postulación de 

subsidio al desempleo. 
 

Cuando se pierde el derecho al subsidio? 
 

• Cuando obtiene un nuevo empleo. 
• Es reincorporado a trabajar. 
• Rechaza una adecuada oferta de colocación laboral. 
• Es llamado al servicio militar obligatorio. 
• Abandona  o no asiste a los programas de capacitación. 
• Recibe otra remuneración por trabajo. 
• Es privado de la libertad por condena penal. 
• Haya presentado documentos falsos para acreditar el derecho. 
• Cuando muere el beneficiario. 
 
Quienes no tiene derecho a este subsidio? 

 
Aquellas personas que: 

  
• Ostentan la calidad de servidores públicos de elección popular, así como los de periodo fijo.  
• Hubiesen sido despedidas como consecuencia de conductas delictivas contravenciónales. 
• Haya utilizado este beneficio en una fecha anterior y en una Caja diferente. 

 
CAPACITACION PARA LA INSERCION LABORAL  

 
En lo previsto en la ley 789 de 2002 en cuanto al apoyo a la población desempleada, es clave y 
obligatoria la participación de los desempleados en el programa de capacitación para la inserción 
laboral, con el cual no sólo logran beneficiarse del subsidio al desempleo, sino también de adquirir en 
forma gratuita capacitación técnica y formación personal en diferentes campos temáticos.   
El componente de capacitación para la inserción laboral busca permitirle a los beneficiarios del subsidio 
al desempleo cubrir sus necesidades de formación, tanto en sus conocimientos, desarrollo de 
habilidades y competencias de un arte y / u oficio.  

 
Este componente está lleno de un portafolio de programas de capacitación en diferentes áreas con el fin 
de aprender y fortalecer habilidades y conocimientos en temas que les facilite obtener oportunidades de 
empleo y acceso al mercado laboral.  
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Por tanto, se busca que desempleados sean idóneos para ocupar nuevos cargos o que califiquen para 
reubicare en cargos iguales o similares a los ya ejercidos. 

 
EN QUE CONSISTE EL MICROCREDITO? 

 
Con  la creación del Fondo para el Fomento al Empleo y Protección al Desempleo  -FONEDE- mediante 
la ley 789 de 2002, nos ha permitido como Caja de Compensación Familiar ampliar nuestra labor social, 
fortaleciendo y consolidando a las micro, pequeñas  y medianas empresas con micro créditos hasta por 
veinticinco salarios mínimos legales mensuales vigentes, con un plazo máximo de tres años. 

 
Para la solicitud del Microcrédito se debe realizar un proyecto de inversión encaminado al 
fortalecimiento de la empresa, el microcrédito está destinado  principalmente para la adquisición de 
activos fijos, capital de trabajo, ampliación y mejoramiento de instalaciones físicas y generación de 
nuevos empleos; promoviendo así una redistribución progresiva del ingreso y del acceso al crédito para 
mantener una sostenibilidad financiera que les permita crecer  y consolidarse en el departamento del 
Putumayo.  

 
Quienes tiene derecho al microcrédito?  

 
Todas las empresas que se encuentran afiliadas a la Caja de Compensación  Familiar del Putumayo 
como mínimo seis meses de anterioridad al momento de solicitar el préstamo.  
 
Cuáles son los requisitos para obtener el microcrédito?  

 
• Estar afiliada a la Caja de Compensación Familiar mínimo seis meses. 
• Elaborar  un proyecto de inversión. 
• Generar por lo menos un empleo adicional. 
• Estar al día frene a los pagos de aportes parafiscales en cuanto a Salud, Pensión, Riesgos 

Profesionales, ICBF, SENA y Caja de Compensación Familiar. 
• Contar con un bien raíz. 
• Contar con el respaldo de un codeudor. 
• Además de cumplir con los requisitos de ley, debe diligenciarse en formulario único para solicitud de 

Microcrédito.  
 
4. VIVIENDA 

 
CÓMO SURGIÓ EL PROGRAMA DE VIVIENDA DE INTERES SOCIAL EN NUESTRA CAJA? 

 
El Gobierno Nacional a partir del año 2002 creó el Fondo Nacional de Vivienda FONVIVIENDA, con el 
cual las Cajas de Compensación Familiar suscriben Contratos de Encargo de Gestión a través de la 
Unión Temporal de Cajas de Compensación Familiar CAVIS-UT para ser operadores del proceso de 
subsidios familiares de vivienda de interés social a nivel urbano con recursos del Estado. Actualmente 
estamos dando cumplimiento al Contrato de Encargo de Gestión No. 004-A de 2004. 
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Igualmente, las Cajas de Compensación Familiar entregan Subsidios Familiares de Vivienda de Interés 
Social a sus afiliados con recursos  de la distribución de Ley de los recaudos del 4%, nuestra Caja no 
está obligada por normatividad, sin embargo, con la Ley 920 de 2004 los recursos que se dejen de 
ejecutar en FONEDE se transfieren a FOVIS (Fondo de Vivienda de Interés Social) y por ello en el año 
2005 se inicio la asignación de subsidios a afiliados a la Caja con recursos FOVIS. 

 

QUE ES EL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA? 
 

Es un aporte en dinero, que se otorga por una sola vez al beneficiario, sin cargo de restitución por parte 
de éste, que constituye un complemento de su ahorro, para facilitar la adquisición, construcción o 
mejoramiento de una solución de vivienda de interés social. 

 
QUE SE ENTIENDE POR HOGAR OBJETO DEL SUBSIDIO FAMILIAR DE VIVIENDA? 

 

El conformado por los cónyuges, las uniones maritales de hecho y/o el grupo de personas unidas por 
vínculos de parentesco (Hijos, tíos, sobrinos, abuelos, nietos, cuñados y suegros) que compartan un 
mismo espacio habitacional. 

 
REQUISITOS PARA ACCEDER AL SUBSIDIO? 

 

• Tener un hogar conformado (mínimo 2 personas) 
• Que los ingresos totales de los miembros del hogar no sean superiores a cuatro salarios mínimos 

legales mensuales vigentes. 
• Ahorro previo mínimo del 10% del valor de la solución (Se considera ahorro previo las cuentas de 

ahorro programado, las cesantías depositadas en fondos públicos o privados, los aportes periódicos 
en los Fondos de Empleados y lo invertido en la compra de un lote de terreno) En ningún caso el 
ahorro previo debe superar el 25% del valor del subsidio solicitado. 

• Que ninguno de los miembros del hogar postulante sea propietario o poseedor de vivienda, excepto 
si aplica para postulación de mejoramiento o construcción en sitio propio. 

• No haber sido beneficiario del Instituto de Crédito Territorial en ninguna de sus modalidades. 
Igualmente, de los subsidios entregados por FONVIVIENDA, EL INURBE, CAJA AGRARIA, 
FOCAFE, CAJAS DE COMPENSACIÓN, entre otras. 

• Para el caso de subsidios con recursos FOVIS, ser afiliado a la Caja de Compensación Familiar y 
encontrarse a Paz y Salvo. 
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CUALES SON LOS CONCURSOS O BOLSAS QUE EXISTEN PARA POSTULARSE AL 

SUBSIDIO FAMILIAR  DE VIVIENDA? 

Bolsa ordinaria Distribución departamental de recursos que se aplica para la adquisición y 
construcción de vivienda nueva, construcción en sitio propio, y mejoramiento en todos los 
municipios de cada  departamento y en el distrito capital de Bogotá 

 
Bolsa de esfuerzo territorial 

 
Distribución departamental de recursos que se aplica para vivienda nueva, construcción en sitio 
propio, mejoramiento, para municipios con categoría 3,4,5 y 6(Ley 617/2000) de cada 
departamento, no incluye el distrito capital de Bogotá. Los entes  territoriales aportan un subsidio 
adicional. 

 
Bolsa Nacional de Subsidio en Especie 

 
Distribución de recursos compuesta por dos porciones: una representada en un lote de terreno y 
otra complementaria en dinero. Cuando los recursos representados en lotes son transferidos a 
FONDO la suma de ambas porciones no puede rebasar los topes establecidos en la legislación 
vigente 

 
Bolsa de población desplazada  

 
Distribución nacional de recursos para la atención a la población desplazada, que se aplica en los 
componentes de retorno y reubicación en las modalidades de adquisición de vivienda nueva o 
usada, construcción en sitio propio, mejoramiento de vivienda y arrendamiento. 

 
Bolsa damnificados por  Atentados terroristas 

 
Distribución nacional de recursos para atención a población víctima del conflicto armado interno 
principalmente para reparación,  reconstrucción total o parcial de la vivienda afectada por el hecho 
violento, para adquisición de vivienda nueva o usada para los hogares no propietarios que hayan 
perdido como consecuencia del hecho violento  al miembro del hogar del cual derivaban su sustento 
y para arrendamiento. 

 
 
Asignación de subsidios Familias damnificadas por desastres naturales  
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Para  aquellas  familias que  se postulan al subsidio familiar de que trata el Decreto 2480/05 y que 
cumplan con los requisitos de inscripción en el censo de afectados y con las otras condiciones 
exigidas por el citado decreto.   

 
 
Bolsa Única Nacional   
 
Distribución de recursos del Presupuesto Nacional de cada año y recursos sin comprometer de los 
procesos de asignación establecidos en la normatividad vigente. 

 
Bolsa FOVIS   

 
Con la ley 920 del 2004, el gobierno autoriza a las Cajas de Compensación a        adelantar actividad 
financiera para condicionar la aprobación y desembolso del crédito de vivienda de interés social a la 
adquisición en sus propios proyectos.  

 
CUALES SON LAS MODALIDADES DE SUBSIDIOS FAMILIAR? 

El SFV podrá ser aplicado a la adquisición de vivienda nueva, construcción en sitio propio ó 
mejoramiento dentro de los planes elegibles al efecto. 

 
Vivienda Nueva  

 
La adquisición de vivienda es el proceso mediante el cual el beneficiario de un subsidio familiar 
adquiere su solución de vivienda en el mercado dentro de los planes elegibles conforme a los 
requisitos y procedimientos establecidos en la ley 3 de 1991 y el Decreto 975 de 2004, mediante la 
celebración de un contrato traslaticio del dominio y su posterior inscripción en la Oficina de Registro 
de Instrumentos Públicos competente. 

 
La vivienda deberá contemplar como mínimo, además del lote urbanizado, una edificación 
conformada por un espacio múltiple, cocina, lavadero o acceso a éste, baño con sanitario, 
lavamanos y ducha; adicionalmente, deberán posibilitar el desarrollo posterior de la vivienda para 
incorporar dos espacios independientes para alcobas. 

 
  Construcción en Sitio Propio 
 

Es el proceso por el cual el beneficiario del subsidio accede a una vivienda de interés social 
mediante la edificación de la misma en un sitio de su propiedad que puede ser un lote, una terraza o 
una cubierta de losa. 

 
En caso de lote de terreno, éste debe estar ubicado en un desarrollo legal o legalizado, y su título 
de propiedad inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos a nombre de uno 
cualquiera de los miembros del hogar postulante. 
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Cuando se trate de planes realizados con base en terrazas o cubiertas de losa, se asimilarán a lote 
propio. Igualmente, las viviendas nuevas resultantes de proyectos de redensificación, renovación o 
redesarrollo urbano, se asimilarán a proyectos de construcción en sitio propio. 

 
 
Mejoramiento de vivienda 

 
El beneficiario del subsidio supera una o varias de las carencias básicas de la vivienda 
perteneciente a un desarrollo legal o legalizado, o a una edificación, siempre y cuando su título de 
propiedad se encuentre inscrito en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos a nombre de uno 
cualquiera de los miembros del hogar postulante, quienes deben habitar en la vivienda. La vivienda 
a mejorar debe presentar al menos una de las siguientes situaciones: 

 
Deficiencias en la estructura principal, cimientos, muros o cubierta.    
Carencia o vetustez de redes secundarias y acometidas domiciliarias de acueducto y alcantarillado. 
Carencia o vetustez de baños y/o cocina. 
Existencia de pisos en tierra o en materiales inapropiados. 
Construcción en materiales provisionales tales como latas, tela asfáltica y madera de desecho. 
Existencia de hacinamiento crítico, cuando el hogar habita en una vivienda con más de tres 
personas por cuarto, incluyendo sala, comedor y dormitorios. 
En aquellos casos en que la totalidad de la vivienda se encuentre construida en materiales 
provisionales, se considerará objeto de un programa de construcción en sitio propio.  

 
Para postular a este subsidio, las familias deben contar con el título de su propiedad individual, 
inscrito a nombre de cualquiera de los miembros de la familia en la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos. 

 
6. Requisitos Básicos para la Postulación 

 
Los hogares que deseen postularse al SFV deberán cumplir con una serie de requisitos básicos, los 
cuales se presentan a continuación: 

 
� Ser trabajador independiente o informal no afiliado a una Caja de Compensación Familiar. En las 

ciudades y/o departamentos en donde las Cajas de Compensación Familiar no tengan la obligación de 
constituir un FONDO para Vivienda de Interés Social –FOVIS- , o cuando el cociente de recaudo sea 
menor o igual al ochenta (80%), el FONDO Nacional de Vivienda deberá aceptar y tramitar las 
solicitudes de subsidio para los afiliados a tales cajas con ingresos familiares hasta de dos (2) salarios 
mínimos mensuales legales.   

� Tener conformado un “hogar” de dos ó más personas. 
� Contar con ingresos totales mensuales del hogar, no superiores a 4 SMLMV. 
� No ser propietario de vivienda (excepto para mejoramiento de vivienda). 
� Tener una cuenta de ahorro programado con ahorro de mínimo del 10% del valor total de la vivienda 

que desea adquirir. . 
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� No haber sido beneficiario del SFV del INURBE, FOREC, FOCAFE, FOVIS de CCF, Caja Militar o 
crédito del ICT. 

� No tener derecho a otros subsidios nacionales para vivienda como, por ejemplo, los que ofrece la CPVM 
o el Banco Agrario. 

 
 

Es importante resaltar que el subsidio de vivienda de interés social, es una fuente de recursos muy 
importante, contribuye con la financiación de hasta un 40% del valor total de la vivienda. 

 

5. COOPERACION NACIONAL E INTERNACIONAL  
 

Comfamiliar del Putumayo propende no solo por el bienestar de sus afiliados y beneficiarios sino 
también de la comunidad en general, además del compromiso de apoyar procesos de crecimiento, 
trabajando de manera conjunta en convenio con organizaciones y entidades para el desarrollo de 
actividades productivas, de generación de ingresos, restablecimiento socioeconómico, desarrollo 
alternativo e infraestructura social.  

 
 

ÀREAS DE ACCION  Comfamiliar cuenta con un equipo idóneo con experiencia  en la gestión y 
operación de proyectos  de infraestructura social, generación de ingresos, restablecimiento 
socioeconómico, desarrollo alternativo. 

 
Generación de ingresos  

 
Desarrollo de  programas para creación de empresas, empleos e ingresos en los sectores más frágiles 
de la población apoyando iniciativas empresariales, acompañadas de servicios de capacitación y 
asistencia técnica para el fortalecimiento y montaje de famiempresas y microempresas articuladas a la 
dinámica económica de la región.  

 
Restablecimiento socioeconómico  

 
Comfamiliar ha sido un soporte importante para diferentes organizaciones y entidades en atención a 
familias desplazadas con programas especialmente diseñados que contemplan la recuperación 
psicosocial y el restablecimiento socioeconómico. 

 
Desarrollo Alternativo 

  
Nuestra responsabilidad social se expresa bajo principios de solidaridad y cooperación con programas y 
proyectos sociales.  Comfamiliar contribuye al desarrollo democrático, solidario y sostenible del 
Putumayo, potenciando sus iniciativas y capacidades productivas. 

 
Infraestructura Social 
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Gestión y administración recursos para la ejecución de proyectos de infraestructura en las áreas  
urbanas de las localidades y barrios en situación de pobreza como construcción e vías, adecuación de 
escuelas e infraestructura productiva.  

 

 

  

TURISMO 

 

La agencia de viajes de Comfamiliar del Putumayo, según Registro  Nacional de Turismo no. 12053 del  27 
de febrero de 2006. Se inicia  con la venta de tiquetes aéreos, planes turísticos a todos los destinos 
nacionales e internacionales,    gracias a convenios con otras Caja de Compensación en el país y cadenas 
hoteleras, se ofrece tours grupales a destinos como eje cafetero, playa juncal en Neiva, Tumaco, 
Buenaventura, Leticia, en la Costa Atlántica, Santa Martha, Cartagena, Barranquilla y la Guajira, como 
también San Andrés y Providencia, Isla Margarita, Panamá, México, Cancún, Cuba, Aruba, circuitos por 
NDUCACIÓNN, Europa, Medio Oriente entre otros   destinos.  

 

LÍNEA DE CRÉDITO SOCIAL PARA TURISMO Y EDUCACIÓN   

Requisitos 

• Estar afiliado como  mínimo 6 meses de antigüedad. 

• Codeudor afiliado a Comfamiliar del Putumayo. 

•  Capacidad de pago. 

• Fotocopia de cedula de ciudadanía. 

• Fotocopia de los dos (2) últimos comprobantes de pago de sueldos.  

• Constancia laboral original con: Cargo, Antigüedad, Salario y Tipo de Contrato, con fecha de 
expedición no mayor a 30 días. 

• Contrato cotización, cuenta de cobro, factura o recibo de pago con fecha no mayor a 30 días que 
constate la destinación  del crédito solicitado.   

• Firma de pagare. 

• Firmar orden de descuento por nomina (libranza). 

• Fotocopia del carnet de Comfamiliar del Putumayo.   
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COORDINADORA DE PLANEACION  
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